
~ . . 

·1 

.. . ,: . 
• 

\ 

\_ 

' " '' ... . . . . . ... ~. -. 

l :",!STITU_!_O ['[~L. Tr{J-\ r ,j s PORTE 

"Por la 
empresa 
febrero 

HE SOLUCION Nº de 1092 

2 6 JUH. 1992 

cual se decide el recurso de reposición interpuesto pc, 1' 
FLOTA HONDA LTDJ\., contra la Resolución Nº 00729. del / 

de· 1992, exl'{ed~da por la,. Dirección General de l INTRA". 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

la 
ele 

En uso de sus fncul tades legales, en especial lus que le confi e re el 
/\cuerdo 035 de 1985, aprobado por e) Decreto 2623 del mi s mo año, y 

CONSIDI '. ANDO 

Que durante la vigencia del Decreto 608 de 1991, las emprescis de 
trapsporte público terrestre automotor de pasajeros y mixto por 
carretera con licencia de funcionamiento vige nte, podían s1licitar 
conjuntamente la reestructuración de horarios y niveles de servicie , sin 
necesidad de presentar el estudio de que trata el Decreto 16ÓO de 1'190. 

Que igualmente, el Decreto · 608 de 1991, fijó un plazo para que las 
empresas de transporte público terrestre automotor de pas~jeros y 1nixto 

·por carretera presentaran ante el Instituto Nacional de Transporte y 
Tránsito el inventario de las rutas autorizadas y los horarios servidos 
discrimanados en ~ autorizados, módificados o incrementados en su 
respectivo nivel de servicio. 

Que · dentro de los · plazos· fijados por el Decreto 608 de 1991, algunas 
empresas de transporte público t¿rrestre automotor de pasajeros y mixto 
por carre tera, presentaron solicitudes de reestr.ucturación de horarios y 
niveles de servicio, en las rutas autorizadas, así como también, 
información sobre el incremento, disminución y modificación de horarios 
y niveles de servicio en rutas autorizadas . 

Que el artículo 103 del Decreto 
Instituto Nacional de Transport_e 
solicitudes de reestructuración y 
disminución y modificación de 

. 927 de 1991, establece que "El 
Tránsito autorizará de plano las 

1 a información sobre el incremento, 
h,,rarios en las rutas autorizr1das, 

prr.scnt:-icl:,s por ]ns r.mprr.s:1s dr. 1-r~inr;po rtc p111,1 ir.o ~-~;;-rc:1l1·c ::i11lo11,oto_1~ 

de pasajeros y mixto por carr~tera, durante la vigthicia del Decreto 608 
de 1991 sin observar el · procedimiento señalado en el pres e nte Derr,to". 

Qu e medinnlc ílcsoluciún Nº 00729 del '/ de í c brc1 ·0 cit.: El~)2 c111~111 ~1 d¡_¡ de la 
Dirección General del INTRA, se autori~ó la un i ficación d e rutas, 
1,r,r·:ir-in: ; .Y riivr!lr :r; 1k :;1:1 ·vicio. (ful..io: ; !J-.1.;.?) . 

Que por medio de radicado Nº 110 del 3 de febrero de 1992, el 
representante legal de la empresa FLOTA _HONDA CTDA., interpuso recurso 
de reposición contra la ílesolución Nº 007;¿9 del 7 de f e br·ero de ·- r992·:- -·-- ·· 
(folios 5-6). 

,,.,..- · 
c. 
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r ~ 
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C. 3n0'-:> 
Continuación Resolución Nº ·1 

· -~~"-'de 1992, "Por lo cual se decide el 
recurso de reposic1.on interpuesto or la empre_sa FLOTA HONDA LTDA., 
coritra la Resolución N°_00729 del 7 ! febrero de 1992,· expedida por la 
Dirección General del INTRA" 2 G JU!-J. 1992 
------------------------------------ ------------------------- -----------

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE.-~ 

l. El Decreto 608 de 1991 permitió a las e mpresas de t r ansporte 
reestructuración de los horarios y niveles de servicio. 

Nosotros teníamos asignadas las siguientes rutas que estamos 
operando desde 1940 y que no creíamos necesario reestructurar, sino 
seguir oper~ndolos como veníamos haciéndolo así 

a) Honda-Mariquita-San Felipe-Guayabal-Armero7 L6rida-Ln 
viceversa, sin sujeción a horarios. 

- ~- - --- ---------· 
Sierr;;. 

b) Honda-Mariquita-Fresno y viceversa, sin sujeción a horarios. 

c) Honda-Mariquita-Líbano y vice~ersa, sin sujeción.a horarios. 

d) Honda-La Dorada y regreso coi horarios. 

e) Honda-Puerto Salgar y regreso sin horarios. 

f) Ho~da-Guaduas sin horarios. 

y 

2. Nuestra empresa tiene sede en el Tolima y las tarjetas de operac1on 
nos han autorizado transitar en este Departamento como consta en las 
fotocopias de algunos de nuestros vehículos que adjuntamos como 
prueba en las rutas mencionadas en donde dice zona de operación 
iolima-Caldas-Guaduas Cundinamarcá. 

3. ¡· Pese a lo anterior, la Resolución Nº · 00729 nos ha suprimido las 
rutas del Tolima así : Las menci~nadas en el literal a), b) j c) del 
numeral 1, de este oficio. 

4. Nu:iu l r·u ::; <.:n Le11d.i111o s que no teníamos necesidéÚJ de r e estructuración de 
esas rutas que estamos operando hace 50 años y por ello guardamos 
silencio en relación con la Reso ·>ución impugnada .Y queremos seguir· 
operando de la misma manera sin n(~esidad te reestructuración. 

:.w;oe ,. ; s - e;. :¡ - FI SO 60. COGOT ,\ . co1.o :.HJI/\ . SUP/\:,1rn1c /\ -- r,r. 
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Cc;mtinuación Resolución N°·· (-, 3nz2 de 1992, "Por ln cunl ~e decide el 
recurs.o de reposición · interpuesto por la empresa FLOTA IIONDA LTDA., 
contra · la Resolución Nº 00729 del 7 de febrero de 1992, expedida por la 

~:~~~~:~:-~~:~~~=-~~=~~~:~~~------- _________________ 2:__G_J~J-~·-J~~~-------
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.-

Analizados lo~ ~~gumcntos del recurrente y teniendo en cuenta que 6stos 
·rs·e fundamentan en aspectos técnicos, este dcspncllo consideró pcrti"~ncntc 

. so].icitar a lo . División do Emprcsa 8 y ll11tn!i concepto .:6cni.c:o, 
dependencia ésta que mediante memorando DLm.M-209 del 3 de abril de 
1992, pl~s~ó su ·análisis así : 

,;. 

1.1La· empresa en sus argumentos expone que viene ope rando en rututi que 
. relaciona y no creyó necesario reestructururl ns s egún .Decreto 608 de 

1991, a las que me permito conceptuar a sí : 

·. Para las rutas Honda-La Sierra y Honda-Uuaduas y viceversa, no se 
.. .. encontró autorización alguna; y además el representante legal de la 

empresa FLOTA HONDA LTDA., no aportó la prueba (acto .administrativo), 
con la cual demostrara que efectivamente tenía autorizadas estas rutas. 

Pera los rutas Hondo-Mariquito-frcsno¡ llondo-Mu!'iquitn-Libano 
viceversa, se en~pntró que est6n autorizndos s egún !!~solución Nº 087 

y 
del 

15 de junio de 1965 sin asignarles horarios en a11tomóvilos, por tanto se 
deben incluir en la Resolución de urificaci6n. 

Las rutas Honda-La Dorada¡ Hon ':l - Puerto Sn.l.c.-ir y v i cevcrsn, ya se 
encuentran incluidas en la Ileso Jci ón i 111p11r,,n ,iri~1. 

Por lo anteriormente expuesto, 

ARTICULO PRIMERO.-

RESUELVE 

Decidir el r e curso de r e po ~:-ir. 10 11 i n tc r¡rnc s l'o por l n 
empresa fLOTA IIONDA LTDA., c u 11 l.1 ·:.1 · 1. n ll cr; o.\.ur. i ún N" 

00'/?') <11:) 'l el<~ rr.lwr ! t'() -ele: 1~1r¡ ;, (!t11 : ir1 : Hl : 1 ,¡, , 1:, 11¡ ,, , . , : , : i ,' 111 t:,·111 T :1L cl1 : I 

lNTIUI, v,1 el se nL·i<lo tk rcvoco r L1 en r o ci, 1!; :; 11: : ¡1 : 11"i c ::. 

/\11TICULO ~-;1:: cuNDO. Au l'or·.i. z .u· ,.\ ln c I11p1 ·e :;;1 l." I.O'l'A 11DNllA I.TllA. , tiCr·v .i ,. 
las ru t as, hora ri os y nivelas de s e rv i cio descr i tas 
: , ,:111tl Í 1111 : 11 : j (> ti ; 

j 

--; :··" 

· .. • -. 

1 . ·. J 

., 
I • • • .'.,) 

. (/ ., . ... . 

¡' 

· · . 1 

... , , . -------
s~: ... :.·. ;:~····:·., .... : . 

1 

.. 
---- ·· ~~ :· ·· j • • 



,::t-~. ! .• 

MINISTERIO: DE OBRAS · PUBLICAS Y TRANSPORTE 
,' ; . 

' .. , . 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

' ,: p;· :, 
>.:. ,~H· = :;'. ·. 

Ruh No 1.·. 1 -' Orhjen .i .173Só°'OO A, ORADA 11LA DORADA-CALDAS) 
Vicrvrrsa No : 2 Destino : n:mo00. l'tto DA (HDNDA-TOLil1Al 

: · ¡ ;; .. _. ,_ ' ' ' ' 

Clise dr V!!h1culo 1: Autoióvil, .;'.;:¡·!:, . ·:1 
1 • :·.1.~1 '.' ; 

S¡ 1 i endo di! .1 ÚBbOOO LA DORADA (LA DDRADA-C.A~PAS )~ (~i:~.i~.\ ; 
Hivel de Servicio , C~rrienh 1• Frecuenchs) ' 'Diírio; · 
06:30 07:15 08:00 09:00 09:45 .10:15 10:45 11:~0 1,2f.~t ~~:,00 ,131,l5 14:00 14:45 15:~0 11,:00 11,:45 17:30 18:15 

+-----------------..:.'..:.'·:;..;.' ·~· _:,' ·_;.·__ ' 
. S~lie~do di! ?JJ4900Ó H~HDA -(HONDA-TOLIIIAI . :¡Mir~¡¡!,-'¡ ,' 
lllvel de Srrv1cio : Corrantr · frecuencJ.as'¡ fl: Dhrioj 

' ' 1 , ' 
·º?:OO Ql,:00 _07,:30 08:00 08: ,4,5 09:15 09:45 10:30 1~,1.U,l12:00 12 15, 13:00 13130 14:15 15:00 · 15:30 11,:00 17:00 

, 1 1 ~;1~1J•!1u •· 

' ' ~ . 
. Ruh No .: . . . 3 . ' . , ,_ Origen i .. 125~~n 

(_ · =' ,Yicrv,ru Ho :j -1.• l. , : _ · .. )-~,sUn~ : ·17~~i1·'.t~ 
~~~se dt Yeh!culo '·f ·AÜto1~viL: j · . · ),:J;J\ 

( ___ , 

·s~Úrndo di! : 25~20003 P~ERrn BOGOTA (6UADUAS~i:~: R -~ ,cA(1;V¡·i•\ ·. ' 
~j~el de Servic~o I Cprnenb . Frecuenchs}f:lD~•rio1 r . 
AUTORIZADA POR A~Ef DE . OPERACION SIN SUJEClON A HO~ ~f~~S. . · 1 

S~Urndo de 73349,000·! HONDA (HOHD~-TOLil1AI . . ;. _ ·:\~~;:f¡[/., ·. i: 
X!vel d, Suvido '1 Corrient!,: · Frecuenc~Js :~yDhriD,: .· 
,AUTOR! ZADA POR AR.EA Qf. OPERACIOII SIN SUJECIO~ A 'H?,~~J~.s. · . 

Ruh No : ~ 

Vicevers1 No: 1, , 
vh I LA -DO~ADA - '- • 
Clase dr !Vehlculo : Au\010vil. 

Buh No : · 7 · 
~? cevrrn !lo : ,. B 
Vi.t I IIARJOUJlA - ~ . 
i:hse d11 .. Yrhlculo : Autoaóvi l. 

Origen : . . 73349opo :j':~QÑpA1) HOHÓA-TOUl!AI 
Drslino : 732830~0 "'/fRESNO (fRESHO.:.TOLIIIAI 

· : : ':fl:~·r., . . . · l • 

·. 1. .~1~L. ;· : 

\'i 

' l•,,¡-.i!,Í :i: \· i' ' ' '' 
·: ~-------,;,-------------.-· -·\ti~··fJ:Í!'ri'.Y.~·-1

..l .... , • ..,.! ... · , _. ___ ;..__ _______________ -i 

S.tliendp , dr ·, 733490~0 · :_HONDA (H~NDA-.TOLJHAI · . _;,' ' "·~rn,:;: .\"·. 
Kiv_el áServicio ·: Gor~~ent11. . Frecueric.i,s ~ ,11 .~~r,~o,\:·: . : .' ; 
AUTORIZAD'A POR AREA DE OPERAClON .SII{ SUJECION .Dp t 1,05 iA ,l:

1
·· .: .. ,::. _.: · ·, , 

· I . · .,: ·:-.Li. i lr1:;: .. .. \ :l-'n \;,, · 1 ' 

}~_l(kdo de n~B3000 ¡ .. ~RESHO !f RESHO-TOLl11Af \'1 iq¡ 
. r· ;;-: f.K¡i:(l!f:de, Srrvido !: Corriente · Frrt!lrnc 4.s,¡ 
<::. -~ _Apro(fzAp"~ ::,POR AERA ,DE OPER~CION ·-S~N ' SUJECIOH A¡~,,' ' 

--: 
~.-

... , 

' ... : s 'r'·":\. ~·i 
' ., , vf · : ~ <-: ./' 

1 .._ _ . .. -:_, r 
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Continuación Hesolución Nº ()3f'22 de 1992, "Por la cual se decide el 
recurso de reposición interpuesto por la empresa. FLOTA HONDA LTDA., 
contra la Resolución Nº 00729 del 7 de febrero de 1992, expedida por la 
oi'recciún General del INTRA" 12 G JUN. 1992 
- ~--------------------------------· -------

Ruta No : 9 Origen: 73349000 HONDA (HD~ ~TOLlttA) 
Vicevers~ No : 10 Destino ?'- i31'1100ú LIBANO (lll IID-TOLl11A) 
Vía : MHP. lLIU!TA - -
Clase de Yehiculo : Auto~óvil. 

Salirndo de 73349000 HONDA (HOHDA-TOLIHA) 
"i~el de Servicio: Corriente Frecuencias: Diario, 
AUTORIZADA POR AREA DE OPERACION SIN SUJECION A HORARIOS 

\ 

>---------------------------------------------~ 
Saliendo de 73~11000 Ll&ANO (LIBANO-TOLIMA) 
Nivel de Servicio: Corriente Frecuencias: Diario, 
AUTORIZADA POR AREA DE OPERACION SIH SUJECIQH A HORARIOS 

ARTICULO TERCERO. · Fijar la siguiente capacidad transportadora a la 
empresa FLOTA HONtiA LTDA., ·para servir las rutas, 

horarios y niveles de servicio autorizados en el artJculo ·anterior. 

Clase de vehículo Mínimo M{,ximo 

Automóvil 37 . 45 

ARTICIJLO CUARTO. Derogar todos lo actos administrativos que el 
INSTITUTO NACIONAL E TRANSPORTE Y TRANSITO o cualquier 

otra autoridad competente haya , emiti o con . anterioridad a la ~xpedición 
de la presente Resolución, autori : ~ndo rutas, horarios, niveles de 
servicio y ·fijando capacidad : transportadora la la empresa FLOTA HONDA 
LTDA. · 1 

ARTICULO QUINTO. Contra esta decisión no . procede ningún recurso, por 
encontrarse agotada la vía gubernativa. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

de Bogotá o.e., a los r.2 6 JUf~. 1992 

-· 
...,...,-.---,-;;¡--r, J¡(¡IJ,.7. MI\ 1 IIMllíl'\)~ ' ~ - >-

/---1~~'---'-L.U--(..,:01w-PA·l---- ---------

TCG/adel. 

GINA MAGNOLIA RIA~O BARON 
Secretaria General 


